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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de noviembre del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo activo Pedro María Arias 

Arias, en el sentido de no haber llegado a un acuerdo con la parte contraria 

para la presentación del trabajo de partición, que fuera autorizada por el 

despacho, solicitando por consiguiente la designación de profesional, de la lista 

de auxiliares de la justicia, por ser ello procedente se accede a dicha petición.   

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del numeral 1 del artículo 48 

de tal normatividad, se designa partidor, para lo cual se incluye la siguiente 

terna de partidores: Pablo Emilio Acero Velandia, Carlos Julio Arévalo Agudelo, 

y Jhon James Giraldo Agudelo, con correos electrónicos, 

pabloacero2@hotmail.com, carlosjulio1931@hotmail.com y 

abogadojj@yahoo.es. 

 

Se advierte que si dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de 

la designación ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificar 

se procederá a su reemplazo. 

 

El cargo será ejercido por el primero que manifieste su aceptación. 

Notifíqueseles la designación en los términos del artículo 48 del Código General 

del Proceso con la advertencia de ley. 

 

Aceptada la designación, se procederá a compartir el enlace del proceso con 

el auxiliar de la justicia, advirtiéndole que cuenta con el término de diez (10) 

días hábiles para realizar el correspondiente trabajo de partición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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